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                                      AUTO DE TRAMITE  
    
                                      Santiago de Cali, septiembre quince -15- de dos mil 
veinte (2020).  
                                      En atención a la solicitud que antecede mediante 
formato digital PDF, el Juzgado RESUELVE:   
 
                                      Hágasele saber al Dr.HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, 
que  su solicitud de que  se le envié relación de las sumas  de  dinero  
consignadas por concepto  de  embargo de sueldo de la  demandada  CLAUDIA  
SINISTERRA  FLOREZ y que se haga la conversión de las mismas para lograr 
su pago, debe dirigirla primero donde se está adelantando el proceso   
EJECUTIVO SINGULAR Demandante: MIREYA SANDOVAL BEJARANO.-
Demandada: CLAUDIA SINISTERRA FLOREZ con Radicación No. 2014-0031, 
o sea, al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
                                      Es  decir, en su condición de  apoderado judicial de la 
parte demandante, debe solicitarle al Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali que oficie  a este Despacho pidiendo  que se le 
envíe  la  relación  de las  sumas  de  dinero mediante  los  títulos  de depósitos 
judiciales y  la  conversión de los mismos con destino  a  dicha  oficina que aquí  
se  encuentren  consignados por cuenta  del mencionado proceso por concepto 
de  embargo hecho a la demandada, por cuanto es el trámite a seguir para 
proceder a lo pertinente, como en ocasiones anteriores se ha hecho.    
 
                                       

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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